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Que, med¡ante la Ley No 29968, se c.ea el Servicio Nacional de Cert¡lic¿ción
,áí6Ti\\ Ambiental para las lnvers¡ones Sostenibles, como organ¡smo público técnico especial¡zado,

/,sv I - 
-air con autonomía técnica y personería jurídica de derecho públ¡co interno, constituyéndose en

(9*$*h,ti.5:, o'"n" oresupuestat adécrito al Mrnisterio del Ambientei

\rlli.[.,{.] Que, con Resolución [¡inister¡al N" '156-201 5-M INAI\¡, se aprueba el Cuadro para
Yllll»; Asigñáción de Personal Provisional del Servicio Nacional de Certif¡cación Ambiental para

las lnversiones Sosten¡bles (SENACE);

..']

L¡ma,

Vistos; el Oficio N'001-2018-SENACE/JEF y el lnforme N' 001-2018-SENACE-
SG-OA/RH, del Jefe y de la Unidad de Recursos Humanos del Servicio Nacional de
Certificación Amb¡ental para las lnversiones Sostenibles; el Oficio No 2202-2017-
SERVIR/PE de la Pres¡dencia Ejecut¡va de la Autoridad Nacional del Servicio Civil; el
l\¡emorando N' 03&2018-lvllNAIII/SG/OGPP y el lnforme No 012-2018-
l\¡lNA|\¡/SG/OGPP/OPl\4 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme
No 028-2018-MINAM/SG/OGAJ de la Oflcina General de Asesoria Juríd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, através del Decreto Supremo No 009-2017-l\4lNAM, se aprueba el Reglamento
' f de Oeanzac¡ón y Func¡ones (ROF) de|SENACE;

Que, con Resolución Jefatural N' 001-2017-SENACEJEF, se aprueba el
Clasif¡cador de Cargos del SENACE;

Que, mediante la Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N'304-20'15-SERVIR-PE, se
formalizó la aprobación de la Directiva No 002-20'1s-SERVIR-GDSRH "Normas para Ia
gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro
de Puestos de la Entidad - CPE", la cual contiene lineamientos para la aprobación del
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional en las entidades públicas;

Oue, el numeral 7.5 de la citada Directiva señala que el CAP Provisional es el
documento de gestión instituc¡onal de carácter temporal que contiene ¡os cargos definidos
y aprobados por la eñtidad, sobre la base de su eskuctura orgán¡ca v¡gente prevista en su



ffi

ROF, o lllanual de Operaciones, según corresponda, cuya f¡nalidad es viabilizar la
operación de las entidades públicas durante el período de transición del sector público al

régimen del serv¡cio civ¡|, previsto en la Ley N' 30057; asim¡smo, precisa que las normas
referidas al CAP Provis¡onat que deben apl¡carse se encuenlran establecidas, entre otros,
en él Anexo N" 4 de la misma Directiva:

Que, el numeral 1.1 del Anexo No 4 de la Directiva en mención, establece que
cuando una norma sustantiva ordene la asignac¡ón de nuevas funcione§ o la reasignación
de func¡ones existentes, las entidades involucradas están autor¡zadas a tramitar la

adecuac¡ón parc¡al de su CAP v¡gente mediante un CAP Provi§ional, en un plazo máximo
de tres (03) meses contados a part¡r de la entrada en vigenc¡a de la norma publicada;

asim¡smo, el numeral 1.3 del referido Anexo, señala que las entidades que cuenten con un

CAP vigente pueden elaborar una propuesta de CAP Provisionalen el que se considere un

ajuste de hasla por un máximo del 5% del total de cargos aprobados por la entidad para el
in¡c¡o del año r¡scali

Que, a través del Oflc¡o N" 001-2018-SENACE/JEF, el Jefe del SENACE remite,
entre otros, el lnforme No 001-2018-SENACE-SG-OA,/RH, de la Unidad de Recursos
Humanos de la referida entidad, mediante el cual se propone aprobar el CAP Provis¡onal
del SENACE, sustentando su propuesta en los supue§tos contemplados en los numerales
1.1 y 1.3 delAnexo N'4 de la Directiva N" 002-201s-SERVIR-GDSRH;

Que, con lllemorando N'036-20'1&|\¡INAM/SG/OGPP, la Oficina General de
Planeam¡ento y Presupuesto remite el lnforme N' 012-2018-MlNAI¡/SG/OGPP/OPM de la

Of¡c¡na de Planeam¡ento y Modern¡zación de la referida Oficina General, med¡ante el cual
se prec¡sa que el proyecto de CAP Proüs¡onal del SENACE se ha elaborado de acuerdo a
los lineam¡entos emitidos sobre la materia:

Que, con Ofcio N'2202-2017-SERVIR/PE, el Presidente Ejecutivo de la Autoridad
Nacional del Servicio Civil remite el lnforme Técnico N" 352-2017-SERVIR/GDSRH, el cual
const¡tuye la op¡nión favorable de Ia Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil al proyecto de
CAP Provisional del SENACE. conforme a lo establecido en el numera¡ 4.1 delAnexo N'4
de ta Direct¡va N'002-20'15-SERVIR-GDSRH| precisándose en el mismo que el CAP
Prov¡s¡oñal del SENACE se enmarca en lassituaciones contempladasen la c¡tada D¡recl¡va,
por lo que recom¡enda prose{luir con las acciones adm¡nistrativas necesar¡as para su
aprobac¡ón;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina
General de Asesoria Juríd¡ca; y,

oe conform¡dad con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo No 1013, Ley de
Creación, Organización y Funciones del [¡inisterio del Ambiente; el Decreto Supremo N'
OO2-2017-i/ INA[¡, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del l\¡¡nisterio

del Ambientet y, la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 304-201íSERVIR-PE' que
formaliza la aprobac¡ón de la Directiva No 002-2015-SERVIR-GDSRH;

SE RESUELVE:

Artículo '1.- Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP
Provis¡onal del Servic¡o Nacional de Cert¡ficación Ambiental para las lnversiones

.,



Soslenibles - SENACE, el mismo que como Anexo forma parte integrañte de la presente
Resoluc¡ón Min¡slerial.

Articulo 2.- Oeiar sin efeclo la Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 154201$MINAM que
aprueba d Cuadro para As¡gnación de P€rsonal Prov¡sional del Servic¡o Nac¡onal de
Certificac¡ón Ambiental pa.a las lnversiones Solenibles - SEi¡ACE.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón M¡nilerial y su Anexo
en el Portaldel Estado Peruano (\¡vri/vr.peru.gob.pe), en el Portal lnsiitucional del Servic¡o
Nacional de Cert¡ficación Ambiental para las lnvers¡ones Sostenibles - SENACE, y en el
Portal lnstitucional del M¡n¡sterio delAmb¡ente (www.minam.gob.pe), en la m¡sma fecha de
publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón Ministerial en el D¡ario Ol¡cial 'El Peruano".

Regístress, comunfqu€so y publlquese.
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FORMAÍO N' 2
Anero N'4 - C

RESUMEN GUANIITATIVO
DEL CUADRO PAR.A ASIGi¡ACIói¡ DE PERSOI.¡AL PROVISIOII¡AL

*g:st-dÚM6FF'e
sP¡s: 6.dtu Púb¡@ EsñiáM
sP4P: SrN dd P'lbnoo d. aooyo

E CEFÍFIC^CIóN 
^MSENT^L 

P^

óRc,rxos o uro DEs oRGAl{c s
EC

1

2

3
)RG¡NO OE CONIROL INSTIII'OOMT 2
trFICINA OE 

'.SESORIA 
JURIDI¿A 1 1

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRÉSIJPUESTO 1 1 2

5

1

3

3

)FiCINA DE ÍECNOLOGÁS DE LA INFOR]IIAqON

) RECCION OE EVALUACION AMBIENÍAL PARA
)ROYECIOS OE RECURSOS NATUiAIES Y 5 1

)RECCIÓN OE EV LUAOÓ.{ 
^MATENÍA! 

p i

)¡R€CCION OE GESTION ÉSTMfEGI'á EX

;U8OIFICCIÓN DE SECU]MEÑTO Y 

^RNCILACIÓN
;UÚIECCóX M RE6RG^*M[6

1 14 166 250
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